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tU SENADO 
REPUBLIC.~ DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA -------

Núm: 8_41 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

22 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la 
cual se modifica el inciso f) del artículo 35 de la Ley -
de Tránsito y Vehículos No.241, de fecha 28 de diciembre 
de 1967, ha sido promulgada en fecha 20 de marzo en curso, 
y registrada con el No.284. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 
l 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



8_ 1 

1 

cu 1 

/e ,C 

cr t i 

n o 

r. J 
in" 

22 NAR.1972 

l 
!e 
C l 

e r 

~ ~u SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

• 

• 



t 

22 HAR.1972 

t 

, 

1 e • 



~ 

~ ~INAJ\.) 
R PUi ICA [ "\-\, lt,\ 

c:fa:rm ~ah)'ªª 
P~ESleENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1/NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

"X 22 FEB.1972 

;'\?JA1 
.~ Presidente del Senado, 
U CIUDA.D. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presiden­

cia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se modi­

fica el inciso f) del artículo 35 de la Ley de Tránsito 

y Vehículos No.241, de fecha 28 de diciembre de 1967, 

con el propósito de disponer que cuando las personas as­

pirantes a obtener licencias de conducir, hayan sido miem 

bros de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional y -

posean una licencia expedida por la Secretaría de Estado 

de las Fuerzas Armadas o por la Secretaría de Estado de 

Interior y Policía, no estarán obligadas a tomar examen 

escrito ni tendrán necesidad de obtener permisos de a­

prendizaje, sino que bastará con que presenten una cer­

tificación del Departamento correspondiente que justi­

fique esas condiciones. 

. ... / 
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•ti SENADO 
RfPUIILICA DOMINICANA 

~prn ~ah/«~ 
P"ESleENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Sugiero tal reforma, tomando en considera­

ción que los miembros de las instituciones castrenses 

para obtener sus licencias de conducir deben sufrir un 

riguroso examen teórico y práctico,yque, además, adqui~ 

ren la debida experiencia durante sus años de servicio 

como conductores dentro de las Fuerzas Armadas. 

Espero que los señores legisladores tomando 

en consideración las razones precedentemente expuestas, 

habrán de impartir su aprobación al proyecto de ley 

anexo. 



NUMERO: 

.. . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

t-U SENADO 
REr BUC A DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el inciso f) del ar­
tículo 35 de la Ley de Tránsito y Vehículos No.241, de 
fecha 28 de diciembre de 1967, para que en lo adelante 
rija del siguiente modo: 

"Artº 35.-

f) Cuando el aspirante a una licencia de conducir 
haya sido miembro de las Fuerzas Armadas o de la Policía 
Nacional y poseedor de una licencia expedida por la Se­
cretaría de Estado de las Fuerzas Armadas o por la Secre­
taría de Estado de Interior y Policía, no estará obliga­
do a tomar examen escrito ni tendrá necesidad de obtener 
permiso de aprendizaje. Bastará con que presente una cer­
tificaci6n del Departamento correspondiente que justifi­
que esas condiciones". 

DADA, etc . ............ . 
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~ S "JADO 
~ rrnu ILA e e.-.. C.\.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.~-
14 de marzo de 1972 

000061 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00977 
de fecha 1ro. del mes en curso, junto al cual des 
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputado el proyecto de ley 
por medio del cual se modifica el inciso f) del ar 
tículo 35 de la Ley de Tránsito y Vehículo .No. 241~ 
de fecha 28 de diciembre de 1967. 

Este proyect 
brada hoy, y re · 
nes constituci 

ccr 

robado en sesión cele 
E"ecutivo para los fi= 

saluda, 

~ ]'ernández 
te 



000061 

Santo Domingo de uzmán, u. 
14 e marzo de 1972 

r. driano • ribe ilva 
residente del Sena o, 

Su Desp cho. 

e· or I residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Po.00977 
de fecha 1ro. del mes en curso, junto al cual ces 
pués de hab_r sido aprobado or el enado, remiti> 
usted a esta Cámara de Diputado el proyecto de ley 
por edio d~l e al e mo ifica e inciso r) del ar 
tículo 35 de la Ley de r&nsi o y Vehíc lo o.241~ 
de fecha 28 de diciembr de 1967. 

• 

te proyecto e ley .fué ai':.. .. o·b o en s .... si6n cele 
orada hoy, re itido ~1 oder .jecu~~vo para los r1= 
nes constitucionales e lu~ar. 

r 

Atenta.mente l saluda, 

Ati i • Guzmá.:i ern .. ez 
Prcnid3nte 
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tU SENADO 

Nllm. 0097 

Seflor 

anto Domingo de Guzrnán,D •• , 
M rzo 10. de 1972.-

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

senor Presidente: 

Aprobado por el Senado en Sesión 
de esta misma fecha, pláceme remitir a usted para 
los fines constitucionales.el proyecto de ley por 
medio del cual se modifica el inciso f) del art!­
culo 35 de la Ley de '.rráns1to y Veh!culos No.241, 
de fecha 28 de diciembre de 1967. 

Este Proyecto de ley procede del 
Poder Ejecutivo. 

ad. 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

Hrl BLICA. DOMINICI\NA 



~ t.ltf SENADO 
REPÚl:\LICA DOMINICANA 

Nl1m . n o o 7 r 

Señor 

SA.n to 
1Doming_o97ae Guzmán, D.N., Marzo o. de i r2 

Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honorable Presidente de la Rep6blica, 
su Despacho.-

Honorable Seror Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No. 4974, de fecha 22 de febrero del afio en curso, adjunto al cual remitió al senado el proyecto de ley por medio del cual se modifica el inciso f) del artículo 35 de -la Ley de r.rránslto y Veh!culos No.241, de fecha 28 de diciembre de 1967. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley fué aprobado en sesión de esta misma fecha y re­mitido a la Cámara de Diputados, para los fines constl­tucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida consideración, saluda a usted muy atentamente, 

ad. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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NUMERO: 

. . ' .. 

. 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE ;.J}E LA REPUBLICA 
HA DADO ¡J. SIGUIENTE LEY: 

., 

, 

I 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el inciso f) del ar­
tículo 35 de la .Ley de Tránsito y Vehículos Noº 241, de~-., 
fecha 28 de diciembre de 1967, para que en lo adelante 
rija del siguiente modo: 

·"Art. 35. -

i f) Cuando el aspirante a una licencia de conducir 
\ ' haya sido miembro de las Fuerz~s Armadas o de la Policía 

Nacional y poseedor de una licencia expedida por la Se­
cretaría de Estado de las Fuerzas Armadas o por la Secre­
taría de Esta·do de Interior y Policía, no estará obliga­
do a tomar examen escrito ni tendrá necesidad de obtener 
~ermis9 de aprendizaje. Bastará con que presente una cer­
tificaci6n del Depa:rtamento. -~orres~ondiente que justifi­
que e.sas condiciones 11 • 

DA.DA, etc ............. . 

.. . 

'> 
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